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ACTA  

SESIÓN  EXTRAORDINARIA N°06 
 

Al ser las cinco de la tarde del día diecinueve de abril del año dos mil trece, se reúne el Concejo 

Municipal de Corredores, en las instalaciones de la Universidad Estatal a Distancia de Ciudad 

Neilly, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Jorge Jiménez Sánchez      Ernesto Pérez Cortes   

Presidente Municipal a.i         

        

Nereida Jiménez López      Marlene Salazar Arias 

 

REGIDORES SUPLENTES 

 

 

Denis Cerdas Sibaja 

 

       

                                                       SINDICOS PROPIETARIOS 

 

Edgar Vásquez Sánchez      Abel Gómez Gómez 

 

SINDICOS SUPLENTES 

 

No hubo asistencia 

 

Xinia Contreras Mendoza      Ivannia Blanco Badilla 

Alcaldesa Municipal         Secretaria Municipal a.i 

 

 

 

AGENDA 
 

Artículo Primero Saludo y oración 

Articulo Segundo Comprobación del cuórum y aprobación de la agenda 

Artículo Tercero Análisis y aprobación presupuesto extraordinario O1-2013 
Artículo Cuarto Análisis Informe de  Auditoría sobre Estudio del Informe Económico del 

Comité Cantonal de Deportes correspondiente al segundo semestre año 

2011 y primer semestre año 2012. 

Artículo Quinto  Acuerdos  
Artículo Sexto  Cierre de la Sesión  
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ARTÍCULO PRIMERO 

SALUDO Y ORACIÓN 

 

El Señor Jorge Jiménez Sánchez Presidente Municipal  a. i saluda a los presentes y acto 

seguido delega en la regidora Nereida Jiménez López  dirigir la oración del día de hoy.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 
COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM  Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

El Señor Jorge Jiménez Sánchez Presidente Municipal, procede a realizar la comprobación 

del quórum, una vez comprobado el quórum, deja abierta la sesión. 

 

A continuación el Señor Jorge Jiménez Sánchez Presidente Municipal, procede a someter a 

votación la agenda del día la cual es aprobada en forma unánime. 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2013. 

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila, Encargado de Presupuesto procede a presentar para 

conocimiento del Concejo el presupuesto extraordinario 01-2013. 

 

Antes  de empezar desea hacer dos aclaraciones es que este proyecto nuevo, por lo que sufrió 

algunas modificaciones, para incluir los recursos de la Unidad Técnica de Gestión Vial,  que 

hasta hoy se reunió la Junta Vial, para aprobar la distribución de estos recursos, incluso este 

presupuesto está atrasado en su presentación a ustedes porque la Unidad Técnica de Gestión Vial 

no me entregó a tiempo la información.  Se pensaba dejar por fuera estos 76 millones, porque eso 

era lo que me estaba recomendando Don William Pérez, pero eso implica que hasta el mes de 

junio podíamos presentar otro presupuesto extraordinario y esto iba a traer problemas, por lo que 

se decidió esperar un poco más y ya para el lunes se reunió la Junta Vial e hizo la distribución del 

presupuesto.  

 

En esta distribución que aprobó la Junta Vial Cantonal no se está contemplando el pago del 

servicio eléctrico para las dependencias de esta Unidad.  Para aclararles mejor, el asunto es que 

cuando se hizo ese galpón para la  Unidad Técnica, se dispuso poner un medidor solo para esa 

unidad y desde hace dos años que nos pasamos para este edificio los servicios de teléfono 

electricidad y otros se cubren con los recursos de la 8114, porque son gastos de operación de esa 

Unidad, pero ahora en la reunión de la Junta Vial, ellos tomaron un acuerdo que se les adjunta en 

la parte de atrás en donde indica que esos gastos de operación los tiene que cubrir la 

administración entonces en base a ese acuerdo él hizo la corrección en el presupuesto, por lo que 

sacó ese millón ochocientos de la Unidad Técnica y lo metieron en mantenimiento rutinario, que 

con esto queda en 5.800.000.00 si ustedes aprueban esta corrección entraríamos a ver el nuevo 

documentos del presupuesto.       

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez  manifiesta  que  cada uno de nosotros nos habíamos 

llevado el presupuesto para la casa para analizarlo y para el día de hoy se iban a evacuar todas las  
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dudas, por lo que desea saber si por lo menos le echamos un vistazo para entrar en materia.  Por 

lo que entonces lo que se requiere es que el Señor Oviedo nos aclare donde se hicieron los 

cambios.    

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que ella no estuvo en esa reunión, quien estuvo es el 

Señor Johel y ahí discutieron que desde hace casi tres año, desde que se pasaron para el lugar 

donde se encuentran se les recargo el pago  de algunos servicios entre ellos el de la electricidad, 

si ella hubiera estado en la reunión hubiera defendido que esos  gastos son de la misma operación 

de la Unidad Técnica, por lo tanto que ellos asuman ese gasto, pero en todo caso son ustedes los 

que tienen la última palabra ya en esto. 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que el comentario que se hizo el lunes es que se 

le ha estado haciendo mucha recarga a la Junta Vial, y que no está quedando nada para invertir 

propiamente en las obras, porque al inicio una parte del personal de maquinaria se pagaba con 

recursos de la Municipalidad, pero luego se pasó para que se pagaran con recursos de la 8114, 

con lo cual queda muy poco para invertir propiamente en obras, entonces la idea es no seguir 

recargando más gastos para financiar con recursos de la ley 8114.   

 

La Señora Alcaldesa Municipal,  manifiesta que ella ha estado hablando con ellos, ella ya ha 

hablado con ellos sobre esto, porque con el proyecto del asfaltado de Barrio San Jorge la totalidad 

para invertir eran cuatro millones y luego revisando ella determinadamente el presupuesto vio 

que habían dejado dos millones, y les pregunto porque dejaron esos dos millones, porque se 

hubieran continuado con el proyecto hasta donde alcance, a eso es que ella se refiere que tratamos 

que se maximice lo que es la parte de caminos, a ella le da tristeza ver que se pagan diez o doce 

millones para reparar maquinaria, pero el problema es que nunca se presupuesta para 

mantenimiento de maquinaria, hasta ahora es que se está presupuestando para el mantenimiento 

preventivo, de manera que no esperemos hasta que la maquinaria esté por completo deteriorado. 

 

El Regidor Ernesto Pérez Cortes, manifiesta que la idea es que no recarguemos tanto de gastos 

para que quede para las obras, es lo mismo que hemos venido hablando del impuesto a la Palma. 

 

Ahora con respecto al análisis de este presupuesto lo más correcto es que lo analice la Comisión 

de Hacienda, como debe ser, en su caso él no lo ha analizado porque se lo dio a su compañera y 

él no se dejó copia, pero además de eso, yo soy quisquilloso por las cosas que han pasado acá, 

que nos pasan cosas sin aprobación, por lo tanto yo quisiera creer que esto no va a pasar, como 

nos paso con el presupuesto ordinario que nos lo improbaron. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que precisamente para evitar eso se tiene que cumplir con la 

normativa que establece el artículo 44 de Código Municipal, y si no se da el trámite de Comisión 

de Hacienda se tiene que indicar en el acuerdo que se dispensa de trámite de comisión.   

 

Ahora lo nuevo o el cambio que se le hizo con el documento que se les entregó el lunes es este 

millón ochocientos en el presupuesto  que se financia con la ley 8114 que se quita del pago de 

servicio de energía eléctrica y se pasa para el mantenimiento rutinario y ese rubro con cinco 

millones ochocientos.             

     

Este es el primer presupuesto extraordinario del año 2013, y se hace después de la liquidación 

presupuestaria, son los recursos que estaban en la liquidación presupuestaria y dos o tres cositas 

más, pero en general casi todo es lo de la liquidación del 2012. 



 4 

 

Metiendo todos los proyectos que van en el presupuesto de las partidas es de ¢336.626.282.80, en 

el borrador anterior en uno de los proyectos del Salón de Actos de la Confraternidad se le habían 

metido cinco mil colones demás, por lo tanto no estaba cerrando con la liquidación al constatar se 

detecto el error y se ajustó para que diera con la liquidación.  Quedando con una totalidad  este 

presupuesto de ¢823.458.087.88, como pueden ver los cuadros de ingresos y egresos nos da esa 

totalidad. 

 

El Regidor Jorge Jiménez manifiesta que el Señor William Pérez Quirós, indicó que habían en 

este presupuesto dos  proyectos que ya se habían ejecutado, yo le dije está seguro él me contestó, 

si, entonces incluso yo anote los dos proyectos que uno es un aula de catequesis de Finca Naranjo 

de Laurel y primera etapa de la   

 

Carlos Oviedo es que Proveeduría pago en el 2013 como dos proyectos creo que fue ese y otro, 

entonces lo que ahora procede es rebajar esos proyectos que se pagaron en el 2013.  Aparecen en 

la liquidación porque a diciembre del 2012, no se habían pagado, por lo tanto en la liquidación 

aparecen, por lo tanto lo que procede es rebajar lo que se pagó en enero del 2013.  Tenemos que 

tener claro que la liquidación se hace a base de efectivo. 

 

La Regidora Nereida Jiménez solicita al Señor Carlos Oviedo que el proyecto que se les 

presente que traiga la letra un poquito más grande, porque hay cosas que no se pueden apreciar, 

porque la letra es demasiado pequeña.    

 

De igual manera solicita se le informe respecto a algunas partidas que hay para la comunidad de 

la Veintidós de Octubre, en las justificaciones aparece, a que se refiere eso. 

 

El Señor Carlos Oviedo le manifiesta que lo único que hay es caminos calles, y ese fondo se 

maneja para cuando se tiene que arreglar algunas cunetas o algún paso de alcantarilla, son los 

trabajos que realiza el Señor Enrique Siles y lo que está presupuestado para caminos es de la ley 

8114 en los programas de reparación de caminos que tiene la Unidad Técnica de  Gestión Vial 

para la reparación de caminos en el cantón. 

 

La Regidora Nereida Jiménez manifiesta que ahora se hablaba del impuesto de Bienes 

Inmuebles, que se destinaron dos millones, y se van  para el Barrio San Jorge, pero también 

estaba el proyecto de asfaltado de la Veintidós de Octubre, pero el proyecto del asfaltado era para 

Paso Canoas y la Veintidós de Octubre.  

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que los dos millones para el Barrio San Jorge de Bienes 

Inmuebles se habían incluido desde el principio para el Barrio San Jorge, para que le quede un 

poco más claro, los 55 millones que aparecen en el presupuesto es el 76% de Bienes Inmuebles, 

recordemos que el impuesto de Bienes Inmuebles tiene algunas aplicaciones o deducciones que 

son de ley, como el aporte a las Juntas de Educación al Registro Público, y este 76% que se está 

presupuestando es lo quedó en la liquidación y se puede usar solo para obras o proyectos 

especifico y servicios comunales, esos dos millones vienen del presupuesto pasado, que es para el 

tratamiento asfaltico del Barrio San Jorge. 

 

De Bienes Inmuebles se está presupuestando para concluir el proyecto de la cancha de Darizara, 

se está reforzando el servicio de recolección  de basura, para la compra de llantas repuestos y 
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otros, después en el programa 3 que es el programa de Enrique se están metiendo tres millones 

para la compra de una batidora para atender el programa de caminos. 

 

Se está incluyendo la compra de un vehículo de doble tracción, para el servicio de calles y 

caminos, un vehículo de doble tracción, ya que el que tiene está muy viejo y se le ha invertido 

mucho en reparación, por lo que la idea es que el vehículo que él usa se pasa a la Unidad 

Ambiental, porque el vehículo que está usando la Unidad Ambiental gasta mucho en combustible  

por lo que  se compra el camión de doble tracción para el servicio de caminos y calles. 

 

También se está metiendo cuatro millones en alquiler de maquinaria,  para el vertedero, en razón 

que el back-hoe está ahora en el Taller y nos se sabe cuanto tiempo va a durar ahí.   Se incluye en 

mantenimiento de maquinaria cinco millones, en repuestos y accesorios dos millones y en 

combustible cinco millones. 

 

Ahorita se está teniendo problemas con el back-hoe porque se hizo un contrato de reparación por 

siete millones, y según parece se va a ocupar más repuestos y más mano de obra.  Se está 

metiendo ese recurso, ya que tenemos que tener en buenas condiciones el vertedero, para no tener 

problemas de un cierre.          

        

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiestas que él desea primero ver ambiente hay 

para votar este presupuesto, porque la compañera Marlene Arias, no lo va a votar porque hasta 

ahora lo conoce, el compañero Ernesto dice que él tampoco lo conoce porque la copia se la dio a 

su compañera, por lo tanto sin Don Ernesto no lo vota no se puede aprobar, somos cuatro 

regidores propietarios, pero la compañera Marlene con toda razón dice que no lo va a votar 

porque no lo conoce, porque no se esperaba que le correspondiera a votar, porque la idea era que 

lo votara Mainor Castro o Jorge Morgan, pero lamentablemente no vinieron hoy. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal les manifiesta que a ella le preocupa que esto no se vote hoy y 

que se siga atrasando, porque ellos vinieron hoy precisamente a exponerles este presupuesto 

porque es una necesidad y si no lo votan hoy,  esto se atrasa y ya entramos al mes de mayo, lo 

que dura en la Contraloría.   En ese sentido yo les insto a que de manera responsable vean este 

presupuesto, desde luego que Doña Marlene si no lo conoce no lo puede votar, pero este 

presupuesto se les entregó con anticipación, precisamente para que tuvieran tiempo de analizarlo 

y que ya vinieran nada más a aclarar dudas. 

 

El Señor Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta que el está de acuerdo con respecto a la 

compra del carro, por cuanto es muy caro el mantenimiento de un vehículo y si está muy viejo, 

con mucha más razón, es más caro el mantenimiento. 

 

En cuanto a la partida para la compra de repuestos de la que se ha hablado que va en este 

presupuesto, si eso es para la compra de repuestos de las vagonetas que están dañadas. 

 

El Señor Carlos  Oviedo le manifiesta que las  vagonetas ya están en reparación y este 

presupuesto no tiene nada que ver con los repuestos de esas vagonetas, o se está haciendo con 

recursos de la ley 8114. 

 

El Señor Regidor Ernesto Pérez Cortes, manifiesta que en cuanto a la aprobación del 

presupuesto el problema fue de él, ya que le dio su copia a la Regidora Anchía, porque él confía  

en ella y siempre hace muy buenas observaciones.       
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La Regidora Nereida Jiménez solicita se le informe sobre las modificaciones internas, si 

siempre está la restricción de cinco modificaciones internas por año. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que todavía no hay restricción, precisamente ayer consultó 

en la Contraloría General de la República y le comunicaron que todavía no hay restricción en 

vista que todavía no hay una resolución de la Sala Constitucional, no se acuerda si fue una 

Municipalidad la que lo interpuso, pero todavía la Sala no se ha pronunciado, por lo tanto se 

pueden hacer las modificaciones internas que se consideren pertinentes. 

 

La Señora Regidora Nereida Jiménez le solicita le informe si él tiene ese pronunciamiento de 

la Contraloría por escrito. 

 

El Señor Carlos Oviedo le manifiesta que no existe  ese comunicado, las consultas él las hizo 

verbalmente. 

 

La Regidora Nereida Jiménez López le manifiesta que debe pedir ese pronunciamiento por 

escrito y no que las cosas sean verbales.     

 

El Señor Presidente Municipal en Ejercicio, procede a someter a votación el presupuesto 

extraordinario 01-2013, el cual es aprobado con tres votos de los regidores  Jorge Jiménez 

Sánchez, Ernesto Pérez Cortes y Nereida Jiménez López y un voto en contra de la Regidora 

Marlene Arias Salazar, justifica su voto negativo en el sentido que ella hasta el día de hoy se le 

entregó copia de este presupuesto,  por lo tanto no puede votar algo que no conoce.  

 

De igual manera el Concejo Municipal acuerda dispensar del trámite de Comisión este 

presupuesto, por cuanto no se le dio el trámite de comisión de Hacienda.    Ver capitulo de 

acuerdos. 

 

Así mismo como el presupuesto no queda en firme y urge aprobarlo, propone se acuerde celebrar 

sesión extraordinaria el próximo viernes 26 de abril a las cinco de la tarde, para ratificar la 

aprobación de este presupuesto.   Somete a votación la propuesta. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda celebrar sesión extraordinaria el próximo viernes 

26 de abril a las 5:00 p.m.  Ver capitulo de acuerdos. 

 

Antes de pasar al artículo siguiente el señor Asesor Legal manifiesta que se había recibido una 

resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, referente a la apelación al acuerdo de 

destitución de los Miembros del Comité Cantonal de Deportes y el Tribunal solicito que se 

certificara la notificación que se les hizo indicándoles que se apersonaran ante el Tribunal 

Superior y que señalaran casa u oficina en San José para que le notificaran, por lo que se tiene 

que tomar un acuerdo para volverlos a notificar, y el acuerdo es el siguiente:     

 

Por haberse omitido, se adiciona al acuerdo número 07 aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores, en sesión ordinaria No. 02 del 14 de enero de 2013, lo siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 156 del Código Municipal así como 349 

inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, se emplaza a las partes, para que si a 

bien lo tienen dentro del término prudencial de cinco días se apersonen ante el Superior, sea el 
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Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, sección tercera,  a hacer valer sus 

derechos y señalen lugar o medio para atender sus notificaciones. Se declara firme este acuerdo.- 

Notifíquese a los interesados y remítase certificación al Superior. 

 

Una vez que ustedes aprueben este acuerdo de inmediato se le tiene que notificar a las partes y 

esa notificación se tiene que enviar al Tribunal Contencioso. 

 

Además se trajo la copia del expediente y la Secretaria debe volver a enviar el expediente 

debidamente certificado indicando que ese es el expediente y que contiene todas las piezas del 

proceso.  Eso ya se hizo por parte de la Secretaria.  

 

El Señor Presidente Municipal somete a votación la propuesta de acuerdo la cual es aprobada 

en forma unánime y como definitivamente aprobado.  Ver capitulo de acuerdos.  

 

ARTÍCULO CUARTO 

 

ANÁLISIS INFORME DE AUDITORÍA SOBRE ESTUDIO DEL INFORME 

ECONÓMICO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2011 Y PRIMER SEMESTRE AÑO 2012 

 

No se entra a conocer el informe del Señor Auditor, en razón que para el próximo lunes se 

encuentra citado el Señor Auditor para que amplíe información al Concejo sobre los alcances del 

mismo, por lo que se le solicita a cada regidor  que lo analice cada uno su casa, para evacuar las 

consultas con el Señor Auditor el próximo lunes.  

 

ARTÍCULO QUINTO 

 

ACUERDOS:    EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA 

 

Acuerdo Nº1:  Por haberse omitido, se adiciona al acuerdo número 07 aprobado por el 

Concejo Municipal de Corredores, en sesión ordinaria No. 02 del 14 de enero de 2013, lo 

siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 156 del Código Municipal así como 349 

inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, se emplaza a las partes, para que si a 

bien lo tienen dentro del término prudencial de cinco días se apersonen ante el Superior, sea el 

Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, sección tercera,  a hacer valer sus 

derechos y señalen lugar o medio para atender sus notificaciones. Se declara firme este acuerdo.- 

Notifíquese a los interesados y remítase certificación al Superior.- 

 

Acuerdo Nº02: Con dispensa de trámite de Comisión por unanimidad el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda aprobar el presupuesto extraordinario Nº01-2013.  El mismo se 

transcribe a continuación. 

 

De igual manera se aprueba la distribución de los recursos de la Ley 8114, realizada por la Junta 

Vial Cantonal de Corredores por medio del acuerdo Nº1 de la sesión extraordinaria Nº02 

celebrada el día 15 de abril del año 2013.   
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Acuerdo Nº03: Se acuerda celebrar sesión extraordinaria el próximo viernes 26 de 

abril del presente año, a las 5:00 p.m. para proceder a la ratificación del presupuesto 

extraordinario 01-2013. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO 

 

PROPUESTAS RECHAZADAS 

 

No Hay Propuestas Rechazadas 

 

 

ARTÍCULO SETIMO 

 

CIERRE DE SESION 

 

 

Al haberse agotado la agenda del día y al ser las seis de la tarde del día ocho de octubre del 

año mil ocho, el señor Presidente Municipal, da por concluida la Sesión. 

 

 

 

 

Jorge Jiménez Sánchez      Sonia González Núñez 

  Presidente  Municipal        Secretaria Municipal  

 


